
LEGALIZACION ELECTRONICA

Legalización N° 1-180454

Mendoza, 27/10/2023

El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Mendoza legaliza la actuación

profesional adjunta de fecha 22/09/2023, referida a ESTADOS CONTABLES SOC. COMERCIALES, de

fecha/período 30/06/2023 perteneciente a AUTOTRANSPORTES EL TRAPICHE SRL, y declara, según consta

en sus registros, que el Contador FONOLLA ANTONIO DANIEL se encuentra inscripto bajo la matrícula N°

1-05349 y que se han efectuado los controles de matrícula vigente, incumbencia y control formal del

informe profesional. La presente es emitida en emergencia COVID- 19 y tiene el alcance indicado en la

RESOLUCION N° 2133/20 del C.P.C.E. de Mendoza y se emite para ser presentada ante DIRECCIÓN DE

PERSONAS JURÍDICAS.

DRA.BEATRIZ ELCIRA GATICA
CONTADOR PUBLICO NACIONAL

MATRÍCULA N° 4120 CPCE MENDOZA
SECRETARIA TÉCNICA Y DE LEGALIZACIONES

Esta legalización electrónica ha sido gestionada por el matriculado firmante a través de Internet. El destinatario del
presente documento puede constatar su validez ingresando a:
https://validar.cpcemza.org.ar indicando el siguiente código: 1-180454
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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

Señor: GERENCIA 

AUTOTRANSPORTES EL TRAPICHE SRL 

CUIT:  33-54636493-9 

Domicilio legal: Italia 1.990 – Godoy Cruz - Mendoza 

Informe sobre los estados contables 

He auditado los estados contables adjuntos de “AUTOTRANSPORTES EL TRAPICHE S.R.L..”, que 

comprenden el estado de situación patrimonial al 30 de junio de 2023 y al 30 de junio de 2022, el estado de 

resultados, el estado de evolución del patrimonio neto y el estado de flujo de efectivo correspondientes a 

los ejercicios terminados en dichas fechas, así como un resumen de las políticas contables significativas y 

otra información explicativa incluidas en las notas y anexos.    

Responsabilidad de la dirección en relación con los estados contables 

La dirección es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados contables adjuntos 

de conformidad con las normas contables profesionales argentinas, y del control interno que la dirección 

considere necesario para permitir la preparación de los estados contables libres de incorrecciones 

significativas. 

Responsabilidad del Auditor: 

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados contables adjuntos basada en mi 

auditoria. He llevado a cabo mi examen de conformidad con las normas de auditoria establecidas en la 

Resolución Técnica Nº 37 de la Federación Argentina de Consejos profesionales de Ciencias Económicas. 

Dichas normas exigen que cumpla los requerimientos de ética, así como que planifique y ejecute la 

auditoria con el fin de obtener una seguridad razonable de que los estados contables están libres de 

incorrecciones significativas. 

Una auditoria conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio sobre las cifras y la 

información presentadas en los estados contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio 

del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrecciones significativas en los estados contables. Al 

efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno pertinente para la 

preparación y presentación razonable por parte de la entidad de los estados contables, con el fin de diseñar 

los procedimientos de auditoria que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad 

de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoria también incluye la 

evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones 

contables realizadas por la dirección de la entidad, así como la evaluación de la presentación de los estados 

contables en su conjunto. 

Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para 

mi opinión de auditoria. 

 

 

 

 



Opinión 

En mi opinión, los estados contables adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos 

significativos, la situación patrimonial de “AUTOTRANSPORTES EL TRAPICHE S.R.L.”, que comprenden el 

estado de situación patrimonial al 30 de junio de 2023 y al 30 de junio de 2022, así como sus resultados, la 

evolución de su patrimonio neto y el flujo de su efectivo correspondientes a los ejercicios económicos 

terminados en esas fechas, de conformidad con las normas contables profesionales argentinas. 

 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

a) Según surge de los registros contables de la entidad, el pasivo devengado al 30 de junio de 2.023 a 

favor del Sistema Integrado Previsional Argentino en concepto de aportes y contribuciones 

previsionales ascendía a $128.914.983 y no era exigible a esa fecha. 

b) He aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos de origen delictivo y 

financiación del terrorismo previstos en la Resolución 420/11 de la Federación Argentina de 

Consejos Profesionales de Ciencias Económicas.  

 

 

 

Ciudad de Mendoza, 22 de setiembre de 2.023 
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